
ción de capital, realizadas con la entidad en la que ejerce de alto cargo (présta-
mos, hipotecas, créditos, avales, líneas de descuento, c/c de disposición de cré-
dito); datos patrimoniales y tributarios, además de los corresponden a la opera-
ción autorizada (cuantía, modalidad, tipos aplicados, objeto, garantía aportada,
duración, etc.) 

Sistema de tratamiento utilizado:
Automatizado.

Cesión de datos:
A otros órganos o administraciones: al Banco de España. 
A persones físicas o jurídicas privadas: no se prevén. 
Transferencias internacionales: no se prevén. 

Órgano administrativo responsable del Fichero:  
Dirección General del Tesoro y Política Financiera. 

Órgano ante el que pueden ejercerse los derechos de acceso, rectificación
y cancelación: Dirección General del Tesoro y Política Financiera. 

Calle del Palau Reial, n. 17 07001 Palma.

Medidas de seguridad: 
Nivel medio

— o —

Num. 28590
Orden del Consejero de Economía y Hacienda de 28 de diciem-
bre de 2009, por la que se regula el procedimiento de pago y pre-
sentación de documentación con trascendencia tributaria por vía
telemática y se crea el Tablón de anuncios electrónico de la
Agencia Tributaria de las Illes Balears

El extraordinario desarrollo de la informática y de las telecomunicaciones
ha influido de manera importante en el funcionamiento de las administraciones
públicas, incrementando su eficiencia y facilitando al ciudadano una mayor
celeridad y proximidad, con la consiguiente disminución de los costes indirec-
tos. En efecto, las administraciones públicas, en general, y la Administración tri-
butaria, en particular, han sido particularmente activas en el proceso de aplica-
ción de las tecnologías de la información y la comunicación a su actividad. 

La incorporación de las nuevas tecnologías pretende esencialmente con-
seguir una Administración que cumpla los objetivos de un mayor acercamiento
al ciudadano, facilitándole el acceso a la información y a sus servicios, un mayor
conocimiento por parte del ciudadano de la Administración, de sus funciones y
sus competencias, una mayor agilización en la tramitación de asuntos así como
una reducción del tiempo de respuesta, que redunde en una mejora de la calidad
y eficiencia del servicio ofrecido. 

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siguiendo lo pre-
visto en general en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, introduce la regulación de la utilización de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación en su artículo 96. En particular, la
aplicación de las nuevas tecnologías en las relaciones entre Administración y
obligado tributario, tiene una especial trascendencia en materia del deber admi-
nistrativo de información y asistencia, así como en los procedimientos de apli-
cación de los tributos, especialmente en los de gestión y recaudación, permi-
tiendo acelerar la tramitación a la vez que posibilitando una mayor transparen-
cia de los mismos, al facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias
formales y materiales. 

Por su parte, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos consagra la relación con las administracio-
nes públicas por medios electrónicos como un derecho de los ciudadanos y
como una obligación correlativa para tales Administraciones. Esta Ley, de
acuerdo con lo previsto en su disposición adicional cuarta en relación con la dis-
posición adicional quinta de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, remite
la aplicación de su título tercero, ‘De la gestión electrónica de los procedimien-
tos’, a lo previsto en la normativa tributaria. 

La Administración tributaria autonómica no ha sido ajena a la introduc-
ción de las nuevas tecnologías en el ámbito tributario. 

Por una parte, a nivel normativo, se han dictado una serie de disposicio-
nes legales y reglamentarias relativas a la realización de gestiones tributarias así

como al pago de deudas por vía telemática. En este sentido, pueden citarse la
Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas
(artículo 12); la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias y
Administrativas (artículo 5); la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y de Función Pública (artículos 28 y 29); y la Ley
6/2007, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y Económico-administrati-
vas (artículos 27 y 28). Respecto a las normas reglamentarias cabe destacar las
siguientes: la Orden del Consejero de Hacienda y Presupuestos de 21 de mayo
de 2003 por la que se regula el procedimiento para la presentación y el pago
telemático de tributos cuya gestión corresponda a la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears —que fue sustituida por la Orden del
Consejero de Economía, Hacienda e Innovación de 21 de marzo de 2005 por la
que se regula el procedimiento para la presentación y pago por vía telemática de
los tributos cuya gestión corresponda a la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears y se establecen las condiciones y requisitos que
han de cumplir los usuarios de las entidades colaboradoras—; la Orden del
Consejero de Economía, Hacienda e Innovación de 20 de febrero de 2004 por la
que se regulan las condiciones y el procedimiento para la transmisión telemáti-
ca de documentos públicos; la Orden del Consejero de Economía, Hacienda e
Innovación de 23 de marzo de 2004 por la que se aprueba el modelo informati-
zado 160 ‘Índices notariales. Declaración informativa a efectos tributarios’ y se
dictan normas de gestión y presentación; la Orden del Consejero de Economía,
Hacienda e Innovación de 28 de abril de 2004 por la que se regula la gestión
censal y el pago mediante recibo de la tasa fiscal sobre el juego en máquinas
tipos «B» o recreativas con premio y en máquinas tipos «C» o de azar; la Orden
del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación de 14 de mayo de 2004 por
la que se regula el procedimiento para la presentación y el pago telemático de
las declaraciones liquidaciones correspondientes a la tasa fiscal sobre el juego a
casinos y al canon de saneamiento de aguas; la Orden del Consejero de
Economía, Hacienda e Innovación de 15 de marzo de 2005 por la que se aprue-
ba el modelo 041 de declaración-liquidación de las apuestas hípicas y juegos de
promoción del trote y se regula el procedimiento para su presentación y pago
telemático; la Orden del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación de 21
de septiembre de 2005 por la que se regula el procedimiento para la presenta-
ción y el pago telemático de las declaraciones liquidaciones correspondientes a
la tasa fiscal sobre el juego del bingo; y la Orden del Consejero de Economía,
Hacienda e Innovación de 6 de junio de 2006 por la que se aprueba el modelo
690 ‘Relación de operaciones sujetas al impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados y al impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones declaradas en otras comunidades autónomas, cuyo rendimiento corres-
ponda a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Declaración informativa’
y se establecen las obligaciones formales de los titulares de los registros de la
propiedad en los cuales se presenten a inscripción dichas operaciones. 

Por otra parte, a nivel operativo, se desarrollaron los portales tributarios
autonómicos, a saber el Portal del contribuyente (www.tributscaib.org), relativo,
en general, a gestiones que afectan a tributos autonómicos propios y cedidos que
permite a los contribuyentes de las Illes Balears la obtención en línea de infor-
mación y asistencia tributaria así como la realización de gestiones tributarias por
vía telemática; y el Portal de tributos locales (www.contribucions.org), para rea-
lizar determinadas gestiones y efectuar pagos de tributos y otros ingresos de
derecho público locales en virtud de las delegaciones efectuadas en materia de
gestión recaudatoria por las entidades locales a la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears.

EL 1 de enero de 2009 inició sus actividades la Agencia Tributaria de las
Illes Balears, que se configura como la Administración tributaria de las Illes
Balears, y a la que corresponde ejercer las funciones de gestión, liquidación,
recaudación e inspección de los tributos propios y de los tributos estatales cedi-
dos totalmente a la Comunidad Autónoma; la potestad sancionadora en materia
tributaria; la recaudación en vía ejecutiva de los recursos de derecho público de
la Administración autonómica; y las demás atribuciones que pueda asumir res-
pecto de los recursos de otras administraciones públicas. Para el desarrollo de
estas y otras funciones, la Agencia Tributaria se constituye como una entidad de
derecho público con un régimen especial de autonomía en materia financiera,
funcional, de gestión y de organización.

La Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y regulación de la Agencia
Tributaria de las Illes Balears, insiste en la importancia de la utilización de las
nuevas tecnologías en el ámbito tributario con el fin de hacer efectivos los prin-
cipios que han de regular la actividad de la Agencia como son: la asistencia a los
contribuyentes para reducir la presión fiscal indirecta; facilitar el cumplimiento
voluntario de las obligaciones tributarias; la colaboración social e institucional
en materia tributaria con los colegios profesionales, otras corporaciones de dere-
cho público y asociaciones profesionales del ámbito tributario con el objeto de
facilitar al máximo a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias; y la adaptación de manera continuada a los cambios del entorno eco-
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nómico y social, con especial atención a las nuevas necesidades de los ciudada-
nos.

Como consecuencia del inicio de sus actividades, desde el 1 de enero de
2009 está operativo un nuevo Portal de la Agencia Tributaria de las Illes Balears
(www.atib.es), que ha sustituido a los portales tributarios mencionados ante-
riormente.

En la línea de avanzar en el uso de los medios telemáticos como forma de
facilitar las relaciones con los ciudadanos y los profesionales especialmente vin-
culados a la realización de gestiones tributarias, la presente orden da un paso
más respecto a lo establecido en la citada Orden del Consejero de Economía,
Hacienda e Innovación de 21 de marzo de 2005, la cual deroga, pretendiendo la
simplificación y generalización de los procedimientos con trascendencia tribu-
taria por vía telemática y, en especial, facilitando el pago de deudas con la fina-
lidad de que pueda ser utilizado por el mayor número posible de ciudadanos. En
este sentido, se determinan las condiciones y requisitos que han de cumplir los
usuarios y las entidades colaboradoras que quieran operar o adherirse al Portal
regulándose un ‘Sistema General de Pago’ por vía telemática. 

Asimismo, se regula la presentación de documentación con trascendencia
tributaria, independientemente que esté vinculada al pago de un tributo o no —
derogando la Orden del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación de 20
de febrero de 2004 por la que se regulan las condiciones y el procedimiento para
la transmisión telemática de documentos públicos, antes citada— y se prevén
mecanismos para que los registradores de la propiedad puedan, en su caso, con-
sultar y verificar por vía telemática el pago y la presentación realizados por vía
telemática.

Esta orden, en desarrollo de lo previsto en el artículo 29 de la Ley 8/2004,
de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de Función
Pública, se establece la obligatoriedad de realizar por vía telemática el pago y la
presentación de la documentación necesaria para la liquidación del impuesto
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados (modelos 600
y 620) en atención al número de presentaciones realizadas en el año anterior.

Por último, se crea el tablón de anuncios electrónico de la Agencia
Tributaria de las Illes Balears como instrumento de publicaciones en materia tri-
butaria que sustituirá la eventual exposición de anuncios en las oficinas de la
Agencia Tributaria de las Illes Balears. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 40
y 41 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las Medidas
Fiscales y Administrativas del nuevo Sistema de Financiación de las
Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de
Autonomía, y en el artículo 2 de la Ley 29/2002, de 1 de julio, del Régimen de
Cesión de Tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y
de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y de acuerdo con el
Consejo Consultivo de las Illes Balears, dicto la siguiente

ORDEN

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1 
Objeto

Esta orden tiene por objeto:

a) Regular el procedimiento para la presentación de declaraciones y docu-
mentos con trascendencia tributaria ante la Agencia Tributaria de las Illes
Balears y el pago de deudas por medios telemáticos a través del Portal de la
Agencia Tributaria de las Illes Balears.

b) Regular las condiciones que han de cumplir los usuarios y las entida-
des colaboradoras que quieran adherirse al sistema general de pago por vía tele-
mática y los requisitos y las especificaciones técnicas necesarias para la realiza-
ción y validación del pago telemático.

c) Crear el tablón de anuncios electrónico de la Agencia Tributaria de las
Illes Balears.

Artículo 2 
Ámbito de aplicación

La presente orden será de aplicación a las operaciones de ingreso deriva-
das de autoliquidaciones, liquidaciones o documentos de ingreso expedidos por
la Agencia Tributaria de las Illes Balears en relación con tributos propios de la

Comunidad Autónoma de las Illes Balears o tributos cedidos gestionados por
ésta, así como en relación con tributos y otros recursos públicos titularidad de
otras administraciones o entidades públicas cuya gestión recaudatoria corres-
ponda a la Agencia Tributaria de las Illes Balears en virtud de ley, convenio,
delegación de competencias o encomienda de gestión. 

Se sujetarán a esta orden los usuarios y las entidades colaboradoras a que
se refiere el artículo 3.

Artículo 3 
Conceptos y definiciones

A los efectos de esta orden se entiende por:

a) Portal de la ATIB (Portal de la Agencia Tributaria de las Illes Balears):
la sede electrónica corporativa de la Agencia Tributaria de las Illes Balears en la
dirección www.atib.es.

b) HTTP (Hyper Text Transfer Protocol): el protocolo de transferencia de
hiper texto utilizado para enviar las páginas Web.

c) HTTPS (Hyper Text Transfer Protocol Secure): la variación del HTTP
que proporciona seguridad SSL para transacciones en línea a través de World
Wide Web (www).

d) W3C (World Wide Web Consortium): el consorcio internacional que
realiza recomendaciones y estándares para la correcta utilización de World Wide
Web.

e) Usuarios: las siguientes personas: 
— Los ciudadanos que accedan al Portal para la realización de gestiones

tributarias, para la presentación de documentos con trascendencia tributaria y/o
para el pago de tributos y otros ingresos de derecho público no tributarios.

— Los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles en
relación con las operaciones en que intervengan en ejercicio de sus funciones y
estén sometidas a tributación por algún concepto impositivo cuya gestión recau-
datoria corresponda a la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

— Los notarios que ejerzan sus funciones dentro del ámbito de las Illes
Balears, en relación con los documentos públicos autorizados por ellos y some-
tidos a tributación por algún concepto impositivo cuya gestión recaudatoria
corresponda a la Agencia Tributaria de las Illes Balears, sin perjuicio de que, en
virtud del correspondiente convenio o instrumento de colaboración entre el
Consejo General del Notariado y la Agencia Tributaria de las Illes Balears, se
pueda extender la consideración de usuario a estos efectos a los notarios radica-
dos en otras comunidades autónomas.

— Los profesionales colegiados cuyo colegio profesional haya suscrito
con la Agencia Tributaria de las Illes Balears el correspondiente convenio de
colaboración, en los términos acordados en el mismo. 

— Los profesionales que acrediten ante el Departamento de Aplicación
y Revisión Tributaria de la Agencia Tributaria de las Illes Balears su vinculación
como presentadores de declaraciones y documentos con trascendencia tributa-
ria.

f) Entidades colaboradoras: las entidades de crédito autorizadas por la
Agencia Tributaria de las Illes Balears para colaborar en los sistemas de pago
por vía telemática previstos en esta orden.

Artículo 4 
Requisitos técnicos de acceso y de seguridad 

1. Para el acceso al Portal de la ATIB el usuario debe disponer de un nave-
gador que cumpla los estándares del W3C y un lector de ficheros en formato
PDF.

Asimismo, en los casos en que así se establezca por resolución del direc-
tor o directora de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, para operar en el
Portal de la ATIB el usuario deberá estar en posesión de un certificado digital en
vigor que acredite su identidad expedido por una entidad autorizada para pres-
tar los servicios de certificación y, en su caso, estar debidamente registrado en
el Portal, en la modalidad que corresponda, mediante la aplicación relativa al
registro de usuarios habilitada al efecto. 

2. En todo caso, los usuarios deben respetar las obligaciones de confiden-
cialidad establecidas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
y en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.4 de
la citada Ley General Tributaria, han de ostentar la representación de los suje-
tos pasivos en cuyo nombre actúen, la cual se acreditará por cualquier medio
válido en Derecho, en que, expresamente, el sujeto pasivo haga constar que
autoriza el tratamiento automatizado de sus datos personales a los efectos de la
presentación de la declaración tributaria correspondiente, así como, en su caso,
de la escritura o el documento que recoja el acto o negocio jurídico que consti-
tuye el hecho imponible del tributo.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el párrafo anterior
y, en particular, las de confidencialidad o falta de representación suficiente de la
persona en cuyo nombre se hubieran presentado las declaraciones, dará lugar a
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la revocación de la autorización concedida y a la exigencia, en su caso, de las
responsabilidades de cualquier índole que fueran procedentes.

Capítulo II
Sistema de pago por vía telemática mediante el Portal de la ATIB

Artículo 5
Entidades colaboradoras: requisitos previos y adhesión al sistema

1. Las entidades colaboradoras han de cumplir los siguientes requisitos:

a) Disponer de un ordenador servidor que permita el establecimiento de
comunicaciones telemáticas seguras con el fin de proporcionar información
como respuesta a solicitudes del ordenador cliente utilizando el protocolo https.

b) Mantener el servicio diariamente y de modo ininterrumpido.
c) Tener implantado el dispositivo adecuado que conceda o rechace la

solicitud del cargo en cuenta en tiempo real.

2. La entidad interesada ha de solicitar la adhesión al sistema de pago tele-
mático mediante escrito de su representante legal o de persona especialmente
apoderada al efecto, dirigido al director o a la directora de la Agencia Tributaria
de las Illes Balears, quien, tras comprobar el cumplimiento de los requisitos pre-
vios señalados en el apartado anterior, dictará la correspondiente resolución y,
en su caso, acordará las medidas necesarias para que en el Portal de la ATIB se
reconozca la adhesión.

A continuación, se comunicará a la entidad la concesión de la autorización
y las condiciones generales para la prestación del servicio, las cuales, una vez
aceptadas por dicha entidad, determinarán la efectiva adhesión al sistema.

Artículo 6
Procedimiento para el pago telemático

1. El pago telemático de la deuda podrá efectuarse en cualquiera de las
entidades colaboradoras que se hayan adherido al sistema de pago telemático. 

El pago telemático de la deuda tributaria estará indisolublemente unido a
la presentación telemática de la correspondiente declaración. En particular, en el
caso de autoliquidaciones, el pago telemático deberá efectuarse de forma simul-
tánea a la presentación telemática de las mismas. 

2. Los pasos a seguir por el usuario que quiera realizar el pago telemático
de deudas a través del sistema general de pago del portal de la ATIB son los
siguientes:

1º. El usuario ha de seleccionar el modelo tributario o el concepto de la
deuda o deudas y completar los datos que en cada caso se requieran. En su caso,
debe elegir el certificado digital que acredite su identidad.

2º. Una vez seleccionada la opción de pago, el usuario ha de seleccionar
el modo de pago, bien mediante el servicio de banca electrónica de una entidad
colaboradora o bien mediante tarjetas bancarias, de débito o de crédito, admiti-
das por la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

a) Si el usuario opta por realizar el pago mediante el servicio de banca
electrónica se le redireccionará a la página de la entidad colaboradora con una
referencia de pago. 

La entidad colaboradora solicitará el detalle del pago a la Agencia
Tributaria y ésta le remitirá los datos necesarios para la realización del pago de
acuerdo con lo establecido en el anexo 1 de esta orden.

El usuario deberá seguir la operativa de la entidad colaboradora y una vez
finalizada la misma, la entidad informará a la Agencia Tributaria del resultado
mediante el sistema de comunicación que se establece en el anexo 1.

b) Si el usuario opta por pagar mediante tarjeta bancaria, la aplicación le
facilitará el formulario de pago con los datos que el usuario debe rellenar res-
pecto a la tarjeta con la que desea realizar el pago.

La entidad colaboradora será informada por la Agencia Tributaria de los
datos necesarios para efectuar el pago de acuerdo con lo establecido en el anexo
1 de la presente orden.

3º. En el caso que el pago se haya realizado correctamente, se incorpora-
rá en el modelo de autoliquidación, liquidación o documento de ingreso el jus-
tificante o justificantes del pago efectuado.

3. La Agencia Tributaria de las Illes Balears permitirá que la persona inte-
resada pueda consultar el resultado de la operación, para lo cual deberá aportar
los mismos datos que utilizó en la solicitud de cargo. A tal efecto, la entidad
colaboradora deberá conservar durante un plazo de cinco años el número de la
operación correspondiente, con independencia de que el cargo haya sido acep-
tado o rechazado.

4. La falta de respuesta del ordenador de la entidad colaboradora elegida
por el usuario para efectuar el pago telemático, así como el rechazo por parte de

ésta a materializar el cargo por los motivos que, con ocasión del intento de rea-
lizar dicho pago, ponga en conocimiento del usuario, no excusarán a este últi-
mo del pago y, en su caso, de la presentación de la autoliquidación, en los pla-
zos establecidos en la normativa reguladora del correspondiente tributo.

La Agencia Tributaria de las Illes Balears no será responsable de la falta
de respuesta por parte de la entidad colaboradora ni de los motivos de rechazo
que, en su caso, indicara. Del mismo modo, tampoco asumirá responsabilidad
por la admisión de la orden de cargo.

Capítulo III
Presentación telemática de documentación y realización de pagos y su

comprobación 

Artículo 7
Presentación telemática de documentación para la liquidación o pago de

un tributo 

1. En los casos en que, con ocasión de la liquidación o el pago de un tri-
buto, la normativa reguladora de dicho tributo exija la presentación de determi-
nada documentación ante la Administración tributaria, los usuarios podrán efec-
tuarla de forma telemática.

Para ello se requerirá la presentación telemática previa de la declaración
o de la documentación correspondiente, y, en el caso de autoliquidaciones, ade-
más, el pago telemático de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6 de esta orden. 

2. De acuerdo con lo anterior, en la presentación telemática de la docu-
mentación deberá constar de forma expresa la identificación de la declaración y,
en el caso de autoliquidaciones, del pago telemático relativo a dicho documen-
to. A este efecto se expedirá la correspondiente diligencia de pago y presenta-
ción, en la forma establecida en el anexo 2 de esta orden.

Artículo 8
Remisión telemática de documentos públicos notariales con trascendencia

tributaria 

1. Los usuarios que tengan la condición de notarios han de remitir por vía
telemática a través del Portal de la ATIB, a solicitud del contribuyente o de su
representante, las copias electrónicas de los documentos otorgados al efecto de
la liquidación de los tributos correspondientes.

2. La solicitud a que se refiere el apartado anterior podrá acreditarse en el
propio documento público autorizado o por cualquier otro medio válido admiti-
do en Derecho.

3. Los contribuyentes o sus representantes deben formular la solicitud de
remisión telemática del documento, como máximo, cinco días hábiles antes de
que finalice el plazo establecido legal o reglamentariamente para la presentación
de los documentos y las declaraciones relativos a cada uno de los tributos.
Asimismo, los notarios han de presentar por vía telemática los documentos
públicos en los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud y, en todo
caso, con anterioridad a la finalización de los plazos establecidos legal o regla-
mentariamente para la presentación de los documentos y declaraciones relativos
a cada uno de los tributos. 

El notario ha de remitir telemáticamente en dichos plazos la copia elec-
trónica del documento. Si la presentación o remisión es correcta, se expedirá la
diligencia de recepción a que se refiere el anexo 3 de esta orden.

En los casos en que, para la continuación de la tramitación del expedien-
te, lo solicite el usuario interesado, el notario ha de entregarle una copia de la
diligencia. A estos efectos, se entiende por expediente una o varias autoliquida-
ciones referidas a un documento público notarial.

4. El notario será responsable de los daños y perjuicios que puedan cau-
sarse a la persona interesada como consecuencia del retraso en la expedición de
la copia electrónica y su remisión telemática, excepto en los supuestos de impo-
sibilidad técnica.

5. Lo establecido en los apartados anteriores del presente artículo ha de
entenderse sin perjuicio de los requisitos y las condiciones que se establezcan
en la normativa vigente de aplicación para la presentación telemática por los
notarios en los registros de la propiedad, mercantiles o de bienes muebles de los
documentos susceptibles de inscripción registral. 

Artículo 9
Presentación telemática de documentos no vinculados a un pago 

Los usuarios podrán presentar ante la Agencia Tributaria de las Illes
Balears documentos no vinculados al pago del tributo, bien a través de las apli-
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caciones específicas del Portal, bien mediante otros procedimientos que puedan
derivar de los distintos convenios de colaboración en esta materia. En tales
casos, los órganos competentes de la Agencia Tributaria emitirán la diligencia
de recepción de documentación contenida en el anexo 3 de la presente orden.

Artículo 10
Comprobación telemática por los registradores de la propiedad, mercanti-

les y de bienes muebles del pago y la presentación

Los usuarios que tengan la condición de registradores de la propiedad,
mercantiles y de bienes muebles podrán comprobar a los efectos meramente
informativos el pago y la presentación realizados por vía telemática mediante el
establecimiento de un servicio web de consulta con la estructura establecida en
el anexo 4 de esta orden o mediante una aplicación accesible a los registradores
en el Portal de la ATIB de consulta y descarga de las diligencias de pago y pre-
sentación y de la documentación correspondiente.

No obstante, el pago y la presentación por vía telemática se entenderá
acreditada con la presentación de la diligencia de pago y presentación (anexo 2
de la presente orden) a los registradores de la propiedad, mercantiles y de bien-
es muebles.

Artículo 11
Aplicaciones para la presentación de documentación, pago y comproba-

ción por vía telemática

La presentación de documentación, el pago y presentación, así como la
comprobación de la realidad del pago y de la presentación de los documentos
por procedimientos telemáticos a que se refieren los artículos 7, 8, 9 y 10 de esta
orden, se harán a través de las aplicaciones específicas previstas en esta orden o
en el Portal de la ATIB, así como a través de cualquier otro sistema que, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se acuerde por la Agencia Tributaria de las Illes
Balears con otras administraciones públicas, con instituciones y organizaciones
representativas de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o pro-
fesionales, con organizaciones corporativas de las profesiones oficiales colegia-
das o con organizaciones corporativas de notarios y registradores, siempre que
se cumplan los requisitos a que se refiere el artículo 4 de esta orden y las
siguientes condiciones:

a) Existencia de compatibilidad entre los medios utilizados por el emisor
y el destinatario que permita técnicamente las comunicaciones entre ambos. 

b) Existencia de medidas de seguridad tendentes a evitar la interceptación
y alteración de las comunicaciones, así como los accesos no autorizados.

c) Constancia fehaciente de la transmisión y recepción, de sus fechas y del
contenido íntegro de los documentos públicos remitidos.

d) Identificación fidedigna del remitente.
e) Generación en las comunicaciones de las diligencias que contengan los

códigos o señales que garanticen que se ha producido correctamente la transmi-
sión y recepción telemática. 

Artículo 12
Almacenamiento y acceso a los documentos remitidos por vía telemática

1. Los documentos remitidos por vía telemática se almacenarán por
medios o en soportes electrónicos, informáticos o telemáticos, en el mismo for-
mato a partir del que se originó el documento o en cualquier otro que asegure la
identidad e integridad de la información del mismo.

2. Los medios o soportes en que se almacenen los documentos deberán
contar con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad,
autenticidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En
particular, asegurarán la identificación de los usuarios y el control de accesos. 

3. El acceso a los documentos almacenados por medios o en soportes elec-
trónicos, informáticos o telemáticos se regirá por lo dispuesto en el artículo 37
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
artículo 37 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los ciu-
dadanos a los Servicios Públicos, y por la Ley orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como por las nor-
mas de desarrollo que resulten de aplicación.

4. En el caso de que haya incidencias durante la transmisión telemática de
documentos o en el acceso a los documentos remitidos, se mostrarán al usuario
los correspondientes mensajes de error para que, en su caso, se proceda a su sub-
sanación o comprobación. 

Capitulo IV
Tablón de anuncios electrónico de la Agencia Tributaria de las Illes

Balears

Articulo 13. Tablón de anuncios electrónico de la Agencia Tributaria de
las Illes Balears

1. Se crea el tablón de anuncios electrónico de la Agencia Tributaria de las
Illes Balears, que se inserta en el Portal de la ATIB, como instrumento de publi-
caciones en materia tributaria que sustituirá la exposición de anuncios en las ofi-
cinas de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

El tablón de anuncios electrónico de la Agencia Tributaria de las Illes
Baleares estará disponible las veinticuatro horas del día todos los días del año.
Cuando por razones técnicas se prevea que el tablón de anuncios electrónico
puede no estar operativo, deberá informarse a los usuarios en el Portal de la
ATIB, y se deben indicar, en su caso, los medios alternativos de consulta dispo-
nibles.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, la posibilidad de exponer anuncios en la
oficina de la Agencia Tributaria de las Illes Balears podrá sustituirse por la
publicación en el tablón de anuncios electrónico de la Agencia Tributaria de las
Illes Balears, en los términos que establezca la normativa tributaria. En este
caso, la publicación del anuncio en el tablón de anuncios electrónico deberá
indicar que ésta sustituye, con el mismo alcance y efectos, su exposición en la
oficina de la Agencia Tributaria de las Illes Balears. 

Disposición adicional primera

1. En los términos previstos en el artículo 7 de esta orden, el pago y la pre-
sentación de la documentación necesaria para la liquidación del impuesto sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados (modelo 600) debe-
rá hacerse necesariamente por vía telemática a través del Portal de la ATIB en
el caso de presentadores que hayan realizado en el año inmediatamente anterior
diez o más presentaciones. 

De manera excepcional, previa petición de la persona interesada debida-
mente justificada, el director o directora de la Agencia Tributaria de las Illes
Balears, valoradas las razones aducidas por el usuario y la documentación y las
pruebas aportadas, podrá excepcionar a aquél de la obligatoriedad de emplear
los medios telemáticos a que se refiere el párrafo anterior. La resolución fijará
el alcance temporal de la excepcionalidad y la forma y condiciones en las que
deberá hacer efectivas las obligaciones tributarias.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, cuando las liqui-
daciones se presenten por una persona distinta del sujeto pasivo como presenta-
dor, los correspondientes modelos tributarios de los tributos propios y de los tri-
butos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que
gestiona la Agencia Tributaria de las Illes Balears deben generarse exclusiva-
mente a través del Portal de la ATIB, con excepción del modelo 046 relativo a
‘Tasas, precios públicos y sanciones, otros ingresos’. 

Una vez generado el modelo tributario correspondiente, el usuario lo
podrá imprimir para hacer el pago en las oficinas de las entidades de crédito que
presten el servicio de caja o tengan la consideración de entidades colaboradoras
en la gestión recaudatoria, o podrá hacer el pago por vía telemática de acuerdo
con el sistema previsto en esta Orden.

Disposición adicional segunda

1. Mediante una resolución del director o la directora de la Agencia
Tributaria de las Illes Balears se podrá modificar el contenido de los anexos de
esta orden. 

2. La resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de las Illes
Balears.

Disposición adicional tercera

1. Todas las referencias contenidas en la normativa vigente a la Orden del
Consejero de Economía, Hacienda e Innovación de 21 de marzo de 2005, por la
que se regula el procedimiento para la presentación y pago por vía telemática de
los tributos cuya gestión corresponda a la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears y se establecen las condiciones y requisitos que
han de cumplir los usuarios y las entidades colaboradoras, han de entenderse
referidas a la presente orden.

2. Todas las referencias contenidas en la normativa vigente a las páginas
web www.tributscaib.org y www.contribucions.org deben entenderse realizadas
al Portal de la ATIB, www.atib.es.

Disposición transitoria única

Las entidades que actualmente tienen la condición de colaboradoras para
el pago por vía telemática a través del Portal de la ATIB deben adaptarse al sis-
tema general de pago a que se refieren el artículo 6 y el anexo 1 de esta orden
en el plazo de seis meses desde la fecha de su entrada en vigor.
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Disposición derogatoria única

1. Se derogan expresamente las siguientes normas:
a) La Orden del Consejero de Hacienda, Presupuestos, Energía e

Innovación Tecnológica de 8 de septiembre de 1999, por la que se regula el pro-
cedimiento de recaudación en vía ejecutiva de deudas a favor de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears en las islas de Mallorca, Menorca Ibiza y
Formentera

b) La Orden del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación de 20 de
febrero de 2004 por la que se regulan las condiciones y el procedimiento para la
transmisión telemática de documentos públicos.

c) La Orden del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación de 21 de
marzo de 2005 por la que se regula el procedimiento para la presentación y pago
por vía telemática de los tributos cuya gestión corresponda a la Administración
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y se establecen las condiciones
y requisitos que han de cumplir los usuarios de las entidades colaboradoras. 

2. Asimismo, se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango
que se opongan a lo establecido en esta orden.

Disposición final única

1. La presente orden entrará en vigor, una vez publicada en el Boletín
Oficial de las Illes Balears, el 1 de enero de 2010. 

2. No obstante, la obligatoriedad de realizar el pago y la presentación del
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados
establecida en el apartado 1 de la disposición adicional primera de esta orden
desplegará efectos a partir del 1 de marzo de 2010, y han de tenerse en cuenta,
a los efectos de determinar las personas obligadas, las presentaciones realizadas
por éstas durante el año 2009.

En todo caso, a partir de la entrada en vigor de esta orden y para estas per-
sonas obligadas, es obligatorio hacer el pago por vía telemática de los modelos
600 y 620 a que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional primera antes
citada, así como generar estos modelos tributarios por medio del Portal de la
ATIB de la forma que se prevé en el apartado 2 de esta disposición adicional.

El Consejero de Economía y Hacienda
Carles Manera Erbina

Palma, 28 de diciembre de 2009

Anexo 1
Pagos de tributos y otras deudas de derecho público mediante banca elec-

trónica: ‘Sistema General de Pago’ (SGP)  

1. Descripción general para el pago de tributos.

El ‘Sistema General de Pago’ (SGP) es un servicio web que tendrá las
siguientes características:

- A todas las entidades que se adhieran al sistema se les proveerá el
servicio de SGP de la ATIB. A modo de resumen, el SGP es un sistema en el
cual se puede grabar información, obteniendo posteriormente un identificador
con el que se podrán realizar consultas y modificaciones sobre la información
registrada en el sistema. Toda la comunicación con SGP se llevará a cabo
mediante servicios web seguros (WSS).

- Hay que advertir de la existencia de medidas de seguridad para el
acceso al SGP como pueden ser restricciones por dirección IP, seguridad inte-
grada en los servicios web o utilización del protocolo seguro HTTPS, entre
otros.

- El proceso genérico a seguir para realizar un pago puede verse resu-
mido en el siguiente esquema con su correspondiente gráfico.

- Una vez realizado todo el proceso por parte del usuario del portal
para seleccionar el pago del tributo correspondiente se le mostrará al mismo las
diferentes entidades bancarias mediante las cuales podrá efectuar el pago del tri-
buto. El usuario deberá seleccionar la entidad bancaria mediante la cual desea
realizar la transferencia, siempre y cuando, tenga habilitada una cuenta en la
banca electrónica de la entidad bancaria seleccionada.

- Una vez seleccionada la entidad bancaria, la ATIB grabará en el SGP
los datos correspondientes al pago que se desea efectuar, recibiendo posterior-
mente la referencia del registro insertado en el sistema. También existe la posi-
bilidad de que la ATIB desee comprobar el estado de un pago en cualquier
momento y para ello seguirá el mismo proceso de grabación de los datos a con-
sultar en el SGP.

- Seguidamente, se desviará al usuario a la página inicial de la banca
electrónica de la entidad bancaria seleccionada, proporcionándole la referencia
SGP anteriormente insertada. La entidad bancaria consultará los datos en el SGP
y dependiendo de la acción (consulta/ejecución) a realizar con el pago la enti-
dad bancaria seguirá un proceso interno u otro. 

- Una vez haya concluido todo el proceso en la banca electrónica para
pagar o consultar el tributo, la entidad bancaria actualizará el registro corres-

pondiente en el SGP mediante la referencia anteriormente proporcionada, indi-
cando si se el pago está correctamente realizado o no.

- Una vez, la entidad bancaria, haya actualizado el registro correspon-
diente,  remitirá al usuario de nuevo al portal de la ATIB desde el cual se origi-
nó el proceso de pago, informando a la ATIB de la referencia actualizada.

- La ATIB consultará el estado de ese pago en el SGP y actuará en con-
secuencia, mostrando el correspondiente justificante de pago en el caso de que
el pago se haya efectuado correctamente, o bien mostrando una pantalla de error
en caso contrario.

? Hay que advertir, asimismo, que las entidades bancarias adheridas
tendrán a su disposición un servicio web mediante el cual podrán consultar en
cualquier momento el estado en el que se encuentra un recibo de la ATIB, para
saber si éste ya ha sido pagado o no.

Gráficamente el proceso a seguir queda reflejado en el siguiente esquema:
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3. Uso del servicio web del SGP.

El servicio web ofrecerá los servicios de pago mediante transferencia y consulta de pagos mediante las siguientes llamadas:

public DatosRespuesta consultarDatos(DatosConsulta datos)
public boolean consultarPago(DatosPagos datos)
public boolean confirmarPago(DatosConfirmacion datos)

DatosPago
Campos Descripción Obligatorio (S/N)
entidad Entidad bancaria que consulta el pago S
referencia S
emisora S
identificación S
importe Importe del pago S

DatosConsulta
Campos Descripción Obligatorio (S/N)
entidad Entidad bancaria que consulta el pago S
token Identificador del pago en el SGP S

DatosRespuesta
Campos Descripción Obligatorio (S/N)
tipoOperacion Tipo de operación a efectuar por el banco (P,C) S
codigoBarras Identificador del pago S
datosVariables Identificador del pago S
transaccion Identificador de la transacción S
importeTotal Importe total del pago S
fecha Fecha del envio S
hora Hora del envio S
origen Siempre será la ATIB S
destino Código de la entidad bancaria que debe gestionar el pago S
detalle Información detallada del pago S
importe Importe parcial del detalle del pago S
referencia Identificador del objeto tributario S
emisora S
identificación S
nif Dni/Nif de la persona responsable del objeto tributario N

DatosConfirmacion
Campos Descripción Obligatorio (S/N)
token Identificador del pago en el SGP S
entidad Entidad bancaria que confirma el pago S
fecha Fecha de confirmación del pago S
hora Hora de confirmación del pago S
estado Estado del pago en la entidad bancaria (0,1) S
nrp Número de referencia de la entidad bancaria si el pago está OK N
destino Siempre será la ATIB S
error Se rellena si se produce algún tipo de error S
descripción Descripción del error producido N
código Código del error producido N

La descripción de este servicio web (WSDL) se muestra a continuación:

[?xml version=‘1.0’ encoding=‘utf-8’?]
[wsdl:definitions xmlns:soap=‘http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/soap/’
xmlns:tm=‘http://microsoft.com/wsdl/mime/textMatching/’
xmlns:soapenc=‘http://schemas.xmlsoap.org/soap/encoding/’
xmlns:mime=‘http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/mime/’
xmlns:tns=‘http://www.recaptacioIllesbalears.es/Pasarela/’
xmlns:s=‘http://www.w3.org/2001/XMLSchema’
xmlns:soap12=‘http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/soap12/’
xmlns:http=‘http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/http/’
targetNamespace=‘http://www.recaptacioIllesbalears.es/Pasarela/’ xmlns:wsdl=‘http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/’]
[wsdl:types]

[s:schema elementFormDefault=‘qualified’ targetNamespace=‘http://www.recaptacioIllesbalears.es/Pasarela/’]
[s:element name=‘ConsultarPago’]

[s:complexType]
[s:sequence]

[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘datos’ type=‘tns:DatosConsulta’ /]
[/s:sequence]

[/s:complexType]
[/s:element]
[s:complexType name=‘DatosConsulta’]

[s:sequence]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Token’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Entidad’ type=‘s:string’ /]

[/s:sequence]
[/s:complexType]
[s:element name=‘ConsultarPagoResponse’]

[s:complexType]
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[s:sequence]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘ConsultarPagoResult’ type=‘tns:DatosRespuesta’ /]

[/s:sequence]
[/s:complexType]

[/s:element]
[s:complexType name=‘DatosRespuesta’]

[s:sequence]
[s:element minOccurs=‘1’ maxOccurs=‘1’ name=‘Tipo’ type=‘tns:tipoOperacion’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘CodigoBarras’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘DatosVariables’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Transaccion’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘1’ maxOccurs=‘1’ name=‘ImporteTotal’ type=‘s:decimal’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Fecha’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Hora’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Origen’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Detalles’ type=‘tns:ArrayOfDetalle’ /]

[/s:sequence]
[/s:complexType]
[s:simpleType name=‘tipoOperacion’]

[s:restriction base=‘s:string’]
[s:enumeration value=‘P’ /]
[s:enumeration value=‘C’ /]

[/s:restriction]
[/s:simpleType]
[s:complexType name=‘ArrayOfDetalle’]

[s:sequence]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘unbounded’ name=‘Detalle’ nillable=‘true’ type=‘tns:Detalle’ /]

[/s:sequence]
[/s:complexType]
[s:complexType name=‘Detalle’]

[s:sequence]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Referencia’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Emisora’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Identificacion’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘1’ maxOccurs=‘1’ name=‘Importe’ type=‘s:float’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Nif’ type=‘s:string’ /]

[/s:sequence]
[/s:complexType]
[s:element name=‘Usuario’ type=‘tns:Usuario’ /]
[s:complexType name=‘Usuario’]

[s:sequence]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘pseudo’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘password’ type=‘s:string’ /]

[/s:sequence]
[s:anyAttribute /]

[/s:complexType]
[s:element name=‘ConsultarPagoBanco’]

[s:complexType]
[s:sequence]

[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘datos’ type=‘tns:DatosConsultaBanco’ /]
[/s:sequence]

[/s:complexType]
[/s:element]
[s:complexType name=‘DatosConsultaBanco’]

[s:sequence]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Entidad’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Referencia’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Emisora’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Identificacion’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘1’ maxOccurs=‘1’ name=‘Importe’ type=‘s:float’ /]

[/s:sequence]
[/s:complexType]
[s:element name=‘ConsultarPagoBancoResponse’]

[s:complexType]
[s:sequence]

[s:element minOccurs=‘1’ maxOccurs=‘1’ name=‘ConsultarPagoBancoResult’ type=‘s:boolean’ /]
[/s:sequence]

[/s:complexType]
[/s:element]
[s:element name=‘ConfirmarPago’]

[s:complexType]
[s:sequence]

[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘datos’ type=‘tns:DatosConfirmacion’ /]
[/s:sequence]

[/s:complexType]
[/s:element]
[s:complexType name=‘DatosConfirmacion’]

[s:sequence]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Token’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Entidad’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Nrp’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Fecha’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Hora’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Error’ type=‘tns:Error’ /]
[s:element minOccurs=‘1’ maxOccurs=‘1’ name=‘Estado’ type=‘tns:E_estado’ /]

[/s:sequence]
[/s:complexType]
[s:complexType name=‘Error’]

[s:sequence]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Codigo’ type=‘s:string’ /]
[s:element minOccurs=‘0’ maxOccurs=‘1’ name=‘Descripcion’ type=‘s:string’ /]

[/s:sequence]
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[/s:complexType]
[s:simpleType name=‘E_estado’]

[s:restriction base=‘s:string’]
[s:enumeration value=‘NOK’ /]
[s:enumeration value=‘OK’ /]

[/s:restriction]
[/s:simpleType]
[s:element name=‘ConfirmarPagoResponse’]

[s:complexType]
[s:sequence]

[s:element minOccurs=‘1’ maxOccurs=‘1’ name=‘ConfirmarPagoResult’ type=‘s:boolean’ /]
[/s:sequence]

[/s:complexType]
[/s:element]

[/s:schema]
[/wsdl:types]
[wsdl:message name=‘ConsultarPagoSoapIn’]

[wsdl:part name=‘parameters’ element=‘tns:ConsultarPago’ /]
[/wsdl:message]
[wsdl:message name=‘ConsultarPagoSoapOut’]

[wsdl:part name=‘parameters’ element=‘tns:ConsultarPagoResponse’ /]
[/wsdl:message]
[wsdl:message name=‘ConsultarPagoUsuario’]

[wsdl:part name=‘Usuario’ element=‘tns:Usuario’ /]
[/wsdl:message]
[wsdl:message name=‘ConsultarPagoBancoSoapIn’]

[wsdl:part name=‘parameters’ element=‘tns:ConsultarPagoBanco’ /]
[/wsdl:message]
[wsdl:message name=‘ConsultarPagoBancoSoapOut’]

[wsdl:part name=‘parameters’ element=‘tns:ConsultarPagoBancoResponse’ /]
[/wsdl:message]
[wsdl:message name=‘ConsultarPagoBancoUsuario’]

[wsdl:part name=‘Usuario’ element=‘tns:Usuario’ /]
[/wsdl:message]
[wsdl:message name=‘ConfirmarPagoSoapIn’]

[wsdl:part name=‘parameters’ element=‘tns:ConfirmarPago’ /]
[/wsdl:message]
[wsdl:message name=‘ConfirmarPagoSoapOut’]

[wsdl:part name=‘parameters’ element=‘tns:ConfirmarPagoResponse’ /]
[/wsdl:message]
[wsdl:message name=‘ConfirmarPagoUsuario’]

[wsdl:part name=‘Usuario’ element=‘tns:Usuario’ /]
[/wsdl:message]
[wsdl:portType name=‘sgpWSSoap’]

[wsdl:operation name=‘ConsultarPago’]
[wsdl:input message=‘tns:ConsultarPagoSoapIn’ /]
[wsdl:output message=‘tns:ConsultarPagoSoapOut’ /]

[/wsdl:operation]
[wsdl:operation name=‘ConsultarPagoBanco’]

[wsdl:input message=‘tns:ConsultarPagoBancoSoapIn’ /]
[wsdl:output message=‘tns:ConsultarPagoBancoSoapOut’ /]

[/wsdl:operation]
[wsdl:operation name=‘ConfirmarPago’]

[wsdl:input message=‘tns:ConfirmarPagoSoapIn’ /]
[wsdl:output message=‘tns:ConfirmarPagoSoapOut’ /]

[/wsdl:operation]
[/wsdl:portType]
[wsdl:binding name=‘sgpWSSoap’ type=‘tns:sgpWSSoap’]

[soap:binding transport=‘http://schemas.xmlsoap.org/soap/http’ /]
[wsdl:operation name=‘ConsultarPago’]

[soap:operation soapAction=‘http://www.recaptacioIllesbalears.es/Pasarela/ConsultarPago’ style=‘document’ /]
[wsdl:input]

[soap:body use=‘literal’ /]
[soap:header message=‘tns:ConsultarPagoUsuario’ part=‘Usuario’ use=‘literal’ /]

[/wsdl:input]
[wsdl:output]

[soap:body use=‘literal’ /]
[/wsdl:output]

[/wsdl:operation]
[wsdl:operation name=‘ConsultarPagoBanco’]

[soap:operation soapAction=‘http://www.recaptacioIllesbalears.es/Pasarela/ConsultarPagoBanco’ style=‘document’ /]
[wsdl:input]

[soap:body use=‘literal’ /]
[soap:header message=‘tns:ConsultarPagoBancoUsuario’ part=‘Usuario’ use=‘literal’ /]

[/wsdl:input]
[wsdl:output]

[soap:body use=‘literal’ /]
[/wsdl:output]

[/wsdl:operation]
[wsdl:operation name=‘ConfirmarPago’]

[soap:operation soapAction=‘http://www.recaptacioIllesbalears.es/Pasarela/ConfirmarPago’ style=‘document’ /]
[wsdl:input]

[soap:body use=‘literal’ /]
[soap:header message=‘tns:ConfirmarPagoUsuario’ part=‘Usuario’ use=‘literal’ /]

[/wsdl:input]
[wsdl:output]

[soap:body use=‘literal’ /]
[/wsdl:output]

[/wsdl:operation]
[/wsdl:binding]
[wsdl:binding name=‘sgpWSSoap12’ type=‘tns:sgpWSSoap’]

[soap12:binding transport=‘http://schemas.xmlsoap.org/soap/http’ /]
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[wsdl:operation name=‘ConsultarPago’]
[soap12:operation soapAction=‘http://www.recaptacioIllesbalears.es/Pasarela/ConsultarPago’ style=‘document’ /]
[wsdl:input]

[soap12:body use=‘literal’ /]
[soap12:header message=‘tns:ConsultarPagoUsuario’ part=‘Usuario’ use=‘literal’ /]

[/wsdl:input]
[wsdl:output]

[soap12:body use=‘literal’ /]
[/wsdl:output]

[/wsdl:operation]
[wsdl:operation name=‘ConsultarPagoBanco’]

[soap12:operation soapAction=‘http://www.recaptacioIllesbalears.es/Pasarela/ConsultarPagoBanco’ style=‘document’ /]
[wsdl:input]

[soap12:body use=‘literal’ /]
[soap12:header message=‘tns:ConsultarPagoBancoUsuario’ part=‘Usuario’ use=‘literal’ /]

[/wsdl:input]
[wsdl:output]

[soap12:body use=‘literal’ /]
[/wsdl:output]

[/wsdl:operation]
[wsdl:operation name=‘ConfirmarPago’]

[soap12:operation soapAction=‘http://www.recaptacioIllesbalears.es/Pasarela/ConfirmarPago’ style=‘document’ /]
[wsdl:input]

[soap12:body use=‘literal’ /]
[soap12:header message=‘tns:ConfirmarPagoUsuario’ part=‘Usuario’ use=‘literal’ /]

[/wsdl:input]
[wsdl:output]

[soap12:body use=‘literal’ /]
[/wsdl:output]

[/wsdl:operation]
[/wsdl:binding]
[wsdl:service name=‘sgpWS’]

[wsdl:port name=‘sgpWSSoap’ binding=‘tns:sgpWSSoap’]
[soap:address location=‘http://localhost:49521/SGP/sgpWS.asmx’ /]

[/wsdl:port]
[wsdl:port name=‘sgpWSSoap12’ binding=‘tns:sgpWSSoap12’]

[soap12:address location=‘http://localhost:49521/SGP/sgpWS.asmx’ /]
[/wsdl:port]

[/wsdl:service]
[/wsdl:definitions]

4. Seguridad
La interacción con el servicio web se realizará en todo momento mediante el protocolo seguro HTTPS. El aseguramiento de la autenticidad se realizará

mediante filtros de dirección IP y servicios web seguros (WSS).
Se proveerá a las entidades adheridas de un código único para poder acceder al SGP, ya que en todo momento se realizarán comprobaciones de identidad y

que será requerida en cada acceso al servicio web.

5. Información compartida
El intercambio de información se realizará mediante el SGP que aportará estabilidad, seguridad al sistema y un medio de pago genérico y común para todas

las entidades adheridas o que deseen adherirse en un futuro. 
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Anexo 4
Servicio web de comprobación de pago y presentación de un tributo y de

generación de la diligencia de pago y presentación

Ejemplo de solicitud y respuesta para SOAP 1.1. 
Es necesario reemplazar los marcadores de posición que aparecen con

valores reales.

POST /servicios/service.asmx HTTP/1.1
Host: www.atib.es
Content-Type: text/xml; charset=utf-8
Content-Length: length
SOAPAction: ‘http://www.atib.es/services/GetPdfPresentacion‘
[?xml version=‘1.0’ encoding=‘utf-8’?]

[soap:Envelope xmlns:xsi=‘http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance‘ 
xmlns:xsd=‘http://www.w3.org/2001/XMLSchema‘ 
xmlns:soap=‘http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/‘]

[soap:Header]
[Usuario xmlns=‘http://www.atib.es/services/‘]

[identificador]string[/identificador]
[password]string[/password]

[/Usuario]
[/soap:Header]
[soap:Body]

[GetPdfPresentacion xmlns=‘http://www.atib.es/services/‘]
[numprotocolo]string[/numprotocolo]
[anoprotocolo]string[/anoprotocolo]
[fechadoc]string[/fechadoc]

[/GetPdfPresentacion]
[/soap:Body]

[/soap:Envelope]
HTTP/1.1 200 OK
Content-Type: text/xml; charset=utf-8
Content-Length: length
[?xml version=‘1.0’ encoding=‘utf-8’?]

[soap:Envelope xmlns:xsi=‘http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance‘ 
xmlns:xsd=‘http://www.w3.org/2001/XMLSchema‘ 
xmlns:soap=‘http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/‘]

[soap:Body]
[GetPdfPresentacionResponse xmlns=‘http://www.atib.es/services/‘]

[GetPdfPresentacionResult]string[/GetPdfPresentacionResult]
[/GetPdfPresentacionResponse]

[/soap:Body]
[/soap:Envelope]

— o —

Num. 28505
Propuesta de resolución por la cual se aprueba y se autoriza la
adquisición directa de una porción de terrenos de 46.500 m2, de
la parcela 261 del polígono 1 de Consell, para construir la balsa
de almacenaje de agua del proyecto ‘Aprovechamiento para el
regadío de las aguas regeneradas de las EDAR de Consell y de
Alaró (Mallorca)’ (exp. AMBDE 2009/12808)

Hechos
1. El 18 de Noviembre de 2009 tuvo entrada en el registro de la Consejería

de Economía y Hacienda (núm. RGE 12381/2009) un oficio del Secretario
General de la Consejería de Agricultura y Pesca en el cual adjuntaba la docu-
mentación relativa al expediente AMBDE 2009/12808 para que la Dirección
General de Patrimonio hiciera la tramitación correspondiente.

2. El 28 de Abril de 1999, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (MAPA) y la Consejería de Agricultura, Comercio e Industria del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears subscribieron un
Protocolo de intenciones para llevar a término obras de regadío y optimización
de recursos hídricos. En la clausula séptima de este Protocolo, se establecen que
los proyectos de actuaciones e inversiones pueden incluir todas las obras de
interés general necesarias para cumplir las finalidades de mejora y consolida-
ción de regadío existentes, que incluyen, si es necesario, las balsas de regulación
y riego correspondientes.

3. El 23 de Diciembre de 2002, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears subscribieron el
Acuerdo Marco de Colaboración para tramitar, poner en marcha y desarrollar el
Plan Nacional de Regadíos Horizonte 2008, que constituye el marco legal de
actuaciones en materia de gestión y optimización de los recursos hídricos para
el sector agrario. Se establecen los criterios básicos de actuación, las superficies
regables y el marco financiero para ejecutar la obra.

4. El 20 de Febrero de 2004, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears firmaron el
Convenio de Colaboración para desarrollar actuaciones de regadío en el
Archipiélago Balear. En la clausula segunda de este Convenio se establece que
la Comunidad Autónoma pondrá a disposición del MAPA los terrenos necesa-
rios para que pueda desarrollar las actuaciones que le correspondan, y en el
anexo 2, en las actuaciones que ha de llevar a término la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears, se incluyó la actuación ‘Reutilización de las aguas residua-
les en el término municipal de Consell (Mallorca)’.

5. El 30 de Octubre de 2009 el Jefe del Servicio de Reforma y Desarrollo
Agrario de la Consejería de Agricultura y Pesca emitió un informe relativo a la
valoración de los terrenos, en el que consta que el valor de los terrenos que se
han de adquirir asciende a la cantidad de trescientos dieciséis mil setecientos
seis euros con setenta y tres céntimos. (316.706,73 €).

6. El 3 de Noviembre de 2009 el Jefe del Servicio de Reforma y
Desarrollo Agrario, con el visto bueno del Director General de Desarrollo Rural,
firmó un informe sobre la adecuación al mercado del precio del contrato de
adquisición de los terrenos.

7. El 3 de Noviembre de 2009 el Jefe del Servicio de Reforma y
Desarrollo Agrario emitió un informe favorable sobre las características técni-
cas y urbanísticas de los terrenos necesarios para la construcción de la balsa.

8. El 6 de Noviembre de 2009 el Jefe del Servicio de Reforma y
Desarrollo Agrario firmó un informe justificativo de la elección de la zona nor-
este de la parcela 261 del polígono 1 de Consell, para ubicar la balsa de alma-
cenaje de agua del proyecto ‘Aprovechamiento para el regadío de las aguas
regeneradas del EDAR de Consell y de Alaró (Mallorca)’.

9. El 9 de Noviembre de 2009 el Jefe de Servicio de Reforma y Desarrollo
Agrario, con el visto bueno del Director General de Desarrollo Rural, firmó el
informe y la propuesta de adquisición de los terrenos mediante el procedimien-
to de adquisición directa.

10. El 11 de Noviembre de 2009 el Secretario General de la Consejería de
Agricultura y Pesca firmó una memoria justificativa de la necesidad de adquisi-
ción de los terrenos mediante el procedimiento de adquisición directa. 

11. El 11 de Noviembre de 2009 la Jefe del Departamento Jurídico y
Económico de la Consejería de Agricultura y Pesca emitió un informe en rela-
ción con la situación registral de los terrenos que se han de adquirir para cons-
truir la balsa de almacenaje de agua del proyecto ‘Aprovechamiento para el
regadío de las aguas regeneradas del  EDAR de Consell y de Alaró (Mallorca)’.

12. EL 11 de Noviembre de 2009 la Consejera de Agricultura y Pesca pro-
puso al Consejero de Economía y Hacienda que ordenara el inicio del expe-
diente de adquisición directa de una porción de terrenos de 46.500 m2, de la par-
cela 261 del polígono 1 de Consell, para construir la balsa de almacenaje de
agua del proyecto ‘Aprovechamiento para el  regadío de las aguas regeneradas
del EDAR de Consell y de Alaró (Mallorca)’ por un importe total de trescientos
mil euros (300.000,00 €), con cargo a la partida presupuestaria 20401 G531 A01
60000 10 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears para el 2009.
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